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referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 18 de marzo
de 1997.- El Viceconsejero, P.A. (Orden de 25.7.96), El
Secretario General Técnico, Alvaro Javier Lozano Gon-
zález.

RESOLUCION de 3 de abril de 1997, de la
Viceconsejería, por la que se emplaza a los terceros
interesados en el recurso contencioso-administrativo
núm. 22/97-S.3.ª, interpuesto por don Manuel
Quintero Martín, ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla,
se ha interpuesto por don Manuel Quintero Martín, recurso
contencioso-administrativo núm. 22/97-S.3.ª, contra la
Resolución de 12 de diciembre de 1996 de la Presidencia
de la Agencia de Medio Ambiente desestimatoria del recurso
ordinario interpuesto contra la resolución de la Delegación
Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en Sevilla,
recaída en el expediente sancionador RSU-019/96, instruido
por infracción administrativa a la normativa vigente en mate-
ria de Residuos Sólidos Urbanos. En consecuencia, y a tenor
de lo dispuesto en el artículo 64 de la Ley Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Primero. Anunciar la interposición del recurso conten-
cioso-administrativo núm. 22/97-S.3.ª

Segundo. Publicar la presente Resolución en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas
personas, terceros interesados a cuyo favor hubieren deri-
vado o derivaren derechos por la Resolución impugnada
para que comparezcan y se personen en autos ante la
referida Sala, en el plazo de nueve días siguientes a la
publicación de la presente Resolución.

Lo que así acuerdo y firmo en Sevilla, 3 de abril de
1997.- El Viceconsejero, P.A. (Orden de 25.7.96), El
Secretario General Técnico, Alvaro Javier Lozano Gon-
zález.

CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

ORDEN de 2 de abril de 1997, por la que
se delegan competencias en materia de personal.

En el marco de la política de agilización y simplificación
de los procedimientos administrativos a fin de alcanzar
los necesarios niveles de eficacia y rapidez en la resolución
de los mismos, la Orden de 24 de septiembre de 1996
de la Consejería de Asuntos Sociales establecía mecanis-
mos de delegación de competencias en materia de per-
sonal a partir de la atribución inicial de competencias en
favor de los titulares de las distintas Consejerías, efectuada
por el artículo 7 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de Ordenación de la Función Pública de la Junta de Anda-
lucía y su posterior desarrollo reglamentario por el Decre-
to 255/1987, de 28 de octubre, y por el Decreto 56/1994,
de 1 de marzo.

La reciente aprobación por el Consejo de Gobierno
de la modificación de la estructura orgánica del Instituto

Andaluz de Servicios Sociales, realizada a través del Decre-
to 80/1997, de 4 de marzo, determina de manera nece-
saria que haya de instrumentarse un nuevo sistema de dele-
gación de competencias en materia de personal, tanto res-
pecto al personal destinado en la Consejería como en
el citado Organismo Autónomo, toda vez que el citado
Decreto 80/1997, de 4 de marzo, introduce sustanciales
reformas en la asignación de competencias respecto a las
inicialmente configuradas en relación con el personal ads-
crito al Instituto Andaluz de Servicios Sociales por el Decre-
to 252/1988, de 12 de julio, de organización del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, y que, a su vez, fueron objeto
de delegación mediante Resolución de 20 de septiembre
de 1988 del Instituto Andaluz de Servicios Sociales (BOJA
núm. 76, de 30 de septiembre), parcialmente modificada
por Resolución de 21 de octubre de 1991 (BOJA núm. 94,
de 25 de octubre).

En consecuencia, de conformidad con lo previsto en
el artículo 47.1 de la Ley 6/1983, de 21 de julio, en
el artículo 7.2 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
anteriormente citada, y en el artículo 13 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, del Régimen Jurídico de las Admi-
nistraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se delegan en el Viceconsejero/a de la
Consejería, en relación con el personal destinado tanto
en la Consejería como en el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, las siguientes competencias:

a) Dictar las instrucciones del servicio y dirigir la acti-
vidad del personal.

b) El ejercicio de las potestades disciplinarias con arre-
glo a las disposiciones vigentes, excepto las relativas a
la separación del servicio y a las faltas leves.

c) El establecimiento de los servicios mínimos de la
competencia del Departamento.

d) El destino provisional de funcionarios previsto en
el artículo 30 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

e) Atribuir el desempeño provisional de puestos de
trabajo de igual o inferior nivel, a que se refiere el artícu-
lo 27.3 y 4 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre.

f) Las propuestas e informes en materia de compa-
tibilidad para el desempeño de actividades públicas y
privadas.

g) La autorización para la realización de cursos fuera
del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

h) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio, si el desplazamiento se realiza fuera del ámbito
territorial de la Comunidad Autónoma.

i) La provisión y remoción de los puestos de trabajo
de libre designación, previo informe favorable de la Con-
sejería de Gobernación, cuando el candidato seleccionado
sea personal ajeno a la Administración de la Junta de
Andalucía.

j) La resolución de permutas que impliquen traslados
de la Consejería al Instituto Andaluz de Servicios Sociales
o viceversa.

k) Resoluciones sobre movilidad del personal laboral
que impliquen traslado de la Consejería al Instituto Andaluz
de Servicios Sociales o viceversa.

l) Cualquier otra no atribuida específicamente a otro
órgano o autoridad de la Consejería.

Artículo 2. 1. Se delegan en el Viceconsejero/a Direc-
tores/as Generales, Director/a Gerente del Instituto Anda-
luz de Servicios Sociales y Secretario/a General Técnico/a
de la Consejería, en relación con el personal destinado
en sus respectivos Centros Directivos, las siguientes com-
petencias:
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a) La concesión de permisos y licencias previstos en
la legislación vigente.

b) La autorización del período anual de vacaciones.
c) La autorización de asistencias a cursos de selección,

formación y perfeccionamiento en el ámbito de la Comu-
nidad Autónoma.

d) Autorización de indemnizaciones por razón del
servicio cuando el desplazamiento se realice dentro del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

2. De las actuaciones llevadas a cabo en el ejercicio
de las competencias delegadas, se dará cuenta a la Secre-
taría General Técnica de la Consejería.

Artículo 3. 1. Se delegan en el Secretario/a General
Técnico/a, en relación con el personal destinado tanto en
la Consejería como en el Instituto Andaluz de Servicios
Sociales, las siguientes competencias:

a) La declaración de excedencia, tanto del personal
funcionario como laboral, en sus distintas modalidades.

b) La declaración de servicios especiales, excepto en
los supuestos contemplados en los apartados a), b) y j)
del artículo 29.2 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

c) La declaración de la situación administrativa de ser-
vicios en otras Administraciones Públicas.

d) La concesión de reingreso desde las situaciones
administrativas o laborales con derecho a reserva de puesto
de trabajo.

2. Igualmente, en relación con el personal destinado
en los servicios centrales de la Consejería y en el Instituto
Andaluz de Servicios Sociales, se delegan en el Secretario/a
General Técnico/a:

a) La incoación y resolución de los expedientes dis-
ciplinarios por faltas leves.

b) Los traslados de funcionarios por necesidades del
servicio contemplados en el artículo 27, apartado 2, de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así como la propuesta
a que hace referencia el apartado 1 del citado artículo.

c) El nombramiento de funcionarios interinos, así
como la contratación del personal laboral temporal, previa
autorización de la Consejería de Gobernación, de acuerdo
con los sistemas de selección que la misma establezca.

d) La concesión de autorizaciones respecto del deber
de residencia.

e) El reconocimiento de trienios y servicios prestados
a la Administración.

f) Proponer las resoluciones que procedan sobre las
situaciones administrativas del personal funcionario y
laboral.

g) La declaración de jubilación forzosa, voluntaria y
por incapacidad física.

h) El reconocimiento del grado personal consolidado
por el desempeño de puestos de trabajo en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

i) La resolución sobre permutas que excedan del ámbi-
to de la Delegación Provincial.

j) La resolución sobre movilidad del personal laboral
que exceda del ámbito de la Delegación Provincial.

k) La concesión y resolución del complemento de
productividad.

Artículo 4. Se delegan en los Delegados/as Provin-
ciales en relación con el personal destinado en los Servicios
Periféricos las siguientes competencias:

a) La incoación de los expedientes disciplinarios y la
resolución de los instruidos por la comisión de faltas leves.

b) La concesión de los permisos y licencias previstos
en la legislación vigente.

c) La autorización del período anual de vacaciones.
d) Los traslados de funcionarios por necesidades del

servicio contemplado en el artículo 27, apartado 2, de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, así como la propuesta
a que hace referencia el apartado 1 del citado artículo.

e) El nombramiento de funcionarios interinos, así
como la contratación de personal laboral temporal, previa
autorización de la Consejería de Gobernación y Justicia,
de acuerdo con los sistemas de selección que la misma
establezca.

f) La autorización de asistencia a cursos de selección,
formación y perfeccionamiento cuando hayan de celebrar-
se dentro del ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

g) La concesión de autorizaciones respecto del deber
de residencia.

h) El reconocimiento de trienios y servicios prestados
a la Administración.

i) Proponer las resoluciones que procedan sobre las
situaciones administrativas del personal funcionario y
laboral.

j) La declaración de jubilación forzosa voluntaria o
por incapacidad física.

k) La autorización de indemnizaciones por razón del
servicio cuando el desplazamiento se realice dentro del
ámbito territorial de la Comunidad Autónoma.

l) El reconocimiento del grado personal consolidado
por el desempeño de puestos de trabajo en la Adminis-
tración de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

m) La resolución sobre permutas y movilidad del per-
sonal laboral dentro del ámbito de la Delegación Pro-
vincial.

n) La concesión y la resolución del complemento de
productividad.

ñ) La autorización previa y expresa en cada caso para
compensar los servicios extraordinarios realizados por el
personal a su servicio mediante el abono de gratificaciones,
a que hace referencia el artículo 46.3.d) de la Ley 6/1985,
de 28 de noviembre, así como su posterior concesión,
con arreglo a lo establecido en la legislación vigente.

Artículo 5. Sin perjuicio de lo dispuesto en el Decre-
to 9/1986, de 5 de febrero, Orden de 25 de abril de
1986 que lo desarrolla y en el Decreto 256/1987, de
28 de octubre, por el que se desconcentran en los Dele-
gados/as del Gobierno determinadas competencias en
materia de personal, las resoluciones adoptadas por los
Delegados/as Provinciales a que se refieren los aparta-
dos a), b), d), e), f), h) j), m) y n) del artículo anterior,
serán comunicados a la Secretaría General Técnica de
la Consejería mediante copia de la Resolución.

Artículo 6. Todas las facultades que se delegan por
la presente Orden serán ejercitadas de acuerdo con las
normas de general aplicación y las instrucciones generales
de servicio dictadas por la Consejería, sin perjuicio de las
atribuciones de los Delegados/as Provinciales en orden
a la dirección y jefatura inmediata del personal.

Artículo 7. El titular de la Consejería podrá revocar
en cualquier momento la delegación de competencias con-
tenida en esta Orden, así como avocar el conocimiento
y resolución de cualquier asunto comprendido en ella. No
obstante, la delegación subsistirá en sus propios términos
en tanto no sea revocada o modificada de modo expreso.

Asimismo las autoridades en cuyo favor se efectúa la
presente delegación podrán en el ámbito de sus compe-
tencias delegadas someter a consideración del Consejero
los expedientes que por su trascendencia consideren
oportuno.

Artículo 8. En los actos, resoluciones y acuerdos que
se adopten en virtud de esta delegación, se hará constar
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expresamente tal circunstancia, con mención de la fecha
de la aprobación de la Orden y su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

Disposición Derogatoria Unica. Queda derogada la
Orden de 24 de septiembre de 1996 por la que se delegan
competencias en materia de personal, así como cuantas
disposiciones de igual o inferior rango se opongan a la
misma y de manera expresa las Resoluciones del Instituto
Andaluz de Servicios Sociales de 20 de septiembre de 1988
y de 21 de octubre de 1991.

Disposición Final Unica. La presente Orden entrará
en vigor el día 2 de abril de 1997.

Sevilla, 2 de abril de 1997

ISAIAS PEREZ SALDAÑA
Consejero de Asuntos Sociales

RESOLUCION de 31 de marzo de 1997, del
Instituto Andaluz de Servicios Sociales, por la que
se clasifica como de Asistencia Social la Fundación
Epes, instituida en Málaga, y se aprueban sus Esta-
tutos y se confirma la composición del Patronato.

Examinado el procedimiento instruido para la clasi-
ficación de la «Fundación Epes», instituida en la ciudad
de Málaga, se han apreciado los siguientes

H E C H O S

Primero. Que mediante oficio de la Gerencia Pro-
vincial del IASS de Málaga, de fecha 24.1.97, se remite
a esta Dirección Gerencia documentación relativa a la
constitución de la denominada «Fundación Epes», instituida
en Málaga.

Segundo. Que la mencionada documentación con-
siste en escritura pública de Constitución, de fecha 5.12.96,
otorgada en Málaga ante el Notario don José Manuel
de Torres Puentes, bajo el núm. 5.099 de su protocolo,
incorporándose a dicha escritura los Estatutos por los que
se ha de regir la Fundación, modificados posteriormente
mediante escritura de fecha 5.3.97 otorgada en Málaga
ante el Notario don Francisco José Torres Agea bajo el
núm. 920 de su protocolo.

Tercero. Que los fines de la Fundación quedan reco-
gidos en los artículos 5 y 6 de los anteriormente citados
Estatutos de la Fundación, siendo éstos, según transcripción
literal de dichos preceptos, los siguientes:

«Artículo 5. Objeto de la Fundación.
La Fundación tendrá por objeto, con carácter general,

la realización de actividades que supongan un incremento
en la salud de la población y una mejora en el funcio-
namiento de los servicios socio-sanitarios, tales como pla-
nificación, organización, construcción, financiación, ges-
tión y formación o cualesquiera otros que puedan ayudar
a la consecución del objeto fundacional especialmente en
el área de cuidados críticos, urgencias y emergencias.

Artículo 6. Fines.
Los fines de la Fundación serán siempre con carácter

general:

a) La planificación y/o desarrollo financiero total o
parcial de programas dirigidos a la prevención, promoción
y asistencia de la Salud.

b) La organización y gestión fundacional y económi-
camente integradas de programas de Salud.

c) La construcción, edificación y rehabilatación de
recursos materiales de los diversos programas de Salud.

d) El desarrollo de programas de cooperación sani-
taria nacionales y transnacionales.

e) El desarrollo de programas de investigación inno-
vadores en la prestación de servicios sanitarios.

f) La participación en la formación pre y postgraduada
de los profesionales sanitarios y no sanitarios relacionados
con la salud.

g) El desarrollo de programas de teleasistencia, tele-
mática y telemedicina socio-sanitaria.

h) La cooperación en las Administraciones, Corpo-
raciones, Entidades y particulares cuya competencia o acti-
vidad tenga incidencia o sea de interés para la mejora
del sistema integral de atención socio-sanitario».

Cuarto. Que el Patronato de la Fundación de acuerdo
con el artículo 19 de los Estatutos, queda compuesto en
el Acta de Constitución, estipulación cuarta, por las siguien-
tes personas:

- Ilmo. Sr. Director General de Aseguramiento, Finan-
ciación y Planificación de la Consejería de Salud de la
Junta de Andalucía.

- Ilmo. Sr. Director Gerente de la Empresa Pública
de Emergencias Sanitarias.

- Sr. Director de Proyectos de la Empresa Pública de
Emergencias Sanitarias.

- Sr. Director de Recursos de la Empresa Pública de
Emergencias Sanitarias.

- Sr. Director de Relaciones Institucionales de la
Empresa Pública de Emergencias Sanitarias.

Constando en la escritura de constitución la aceptación
expresa de los cargos de Patronos.

Quinto. Que la dotación de la Fundación queda reco-
gida en la estipulación tercera de la escritura de cons-
titución, determinándose la misma en la cantidad de cinco
millones de pesetas (5.000.000 ptas.), acreditándose la
realidad de su aportación ante el Notario autorizante.

Sexto. Que todo lo relativo al gobierno y gestión de
la Fundación y demás particularidades queda recogido en
los Estatutos por los que se rige, constando expresamente
el carácter gratuito de los cargos de Patronos, así como
la obligación de rendir cuentas y presentar presupuestos
al Protectorado.

Séptimo. Que se ha sometido el procedimiento ins-
truido a Informe del Gabinete Jurídico de la Junta de
Andalucía.

Vista la Constitución española, la Ley 30/1994, de
24 de noviembre, y demás disposiciones de general y
particular aplicación, los hechos expuestos merecen la
siguiente

VALORACION JURIDICA

Primera. Que la Constitución española recoge, en el
Título I, Capítulo II, Sección 2.ª, artículo 34, el Derecho
de Fundación para fines de interés general.

Segunda. Que el artículo 1.º de la Ley 30/1994, de
24 de noviembre, establece que son Fundaciones las orga-
nizaciones constituidas sin ánimo de lucro que, por volun-
tad de sus fundadores, tienen afectado su patrimonio a
la realización de fines de interés general.

Tercera. Que se han cumplido los requisitos formales
exigidos en el artículo 7 de la citada Ley 30/94 para la
constitución de la Fundación.


